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Desarrollo de la instrucción de trabajo: 
 

1. Primeramente, se tendrá que realizar una limpieza del equipo que exista como obsoleto, 
teniendo en cuenta: levantarlo del piso es decir colocarlo sobre tarimas, sellando las 
entradas de las tuberías que se encuentren huecas para evitar la anidación de cualquier 
plaga. 
 

2. Una vez que se tenga esta actividad la compañía Consultoría en Sistemas División Plagas 
colocara trampas de Gomas, que se encontrarán marcadas en un plano temporal para medir 
los bioindicadores de Roedores y rastreros dichas placas tendrán una revisión continua. 

 
3. Si se encontrara bioindicadores de roedores se colocarán trampas para la captura el cebado 

de los roedores y su monitoreo será diario para evitar contaminaciones. Sera registrado en 
el FOR-CSDP-008. 

 
4. Se aplicará una aspersión con piretrinas de manera correctiva. Se recomienda que 24 horas 

después de la aspersión se realice una limpieza para que en caso de que existan cadáveres 
se retiren.  Esta aplicación se registrará en el FOR-CSDP-001 y se darán las 
recomendaciones necesarias al cliente. 

 
5. Se realizará la inspección semanal para verificar que no exista una plaga en los equipos 

obsoletos que pudieran entrar en cualquier momento a las áreas de proceso. 

 

6. El técnico dará seguimiento con el cliente sobre las limpiezas continuas de los equipos 
obsoletos y evitar ser una fuente de anidamiento. 
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